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RESOLUCIÓN  

 

CD57.R13 
 

ESTRATEGIA Y PLAN DE ACCIÓN PARA MEJORAR LA CALIDAD DE LA 

ATENCIÓN EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 2020-2025 

 

 

EL 57.o CONSEJO DIRECTIVO, 

 

Habiendo examinado la Estrategia y plan de acción para mejorar la calidad de la 

atención en la prestación de servicios de salud 2020-2025 (documento CD57/12); 

 

 Tomando en cuenta que la Constitución de la Organización Mundial de la Salud 

establece como uno de sus principios básicos que “el goce del grado máximo de salud que 

se pueda lograr es uno de los derechos fundamentales de todo ser humano sin distinción de 

raza, religión, ideología política o condición económica o social”;  

 

 Consciente de que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible, cuyo objetivo 3 propone “garantizar una vida sana y 

promover el bienestar de todos a todas las edades”; 

 

 Considerando que en la Estrategia para el acceso universal a la salud y la 

cobertura universal de salud aprobada por el 53.o Consejo Directivo de la Organización 

Panamericana de la Salud (OPS) en el 2014 se insta para su implementación a avanzar en 

el acceso universal a servicios de salud integrales, de calidad y de ampliación progresiva, 

que sean coherentes con las necesidades de salud, las capacidades del sistema y el contexto 

nacional, e identifiquen las necesidades insatisfechas y diferenciadas de la población, al 

igual que las necesidades específicas de los grupos en situación de vulnerabilidad;  

 

 Reconociendo que, a pesar de los avances logrados, siguen existiendo desafíos, 

especialmente en lo relativo a la formulación e implementación de estrategias dirigidas a 

garantizar la calidad que sean integrales y sostenidas; 
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 Considerando, además, que cada país tiene la capacidad de definir su plan de 

acción, teniendo en cuenta su contexto social, económico, político, legal, histórico y 

cultural, al igual que los retos actuales y futuros en materia de salud, 

 

RESUELVE:  

 

1. Aprobar e implementar la Estrategia y plan de acción para mejorar la calidad de 

la atención en la prestación de servicios de salud 2020-2025 (documento CD57/12).  

 

2. Instar a los Estados Miembros, teniendo en cuenta sus contextos, necesidades, 

vulnerabilidades y prioridades, a que: 

 

a) implementen planes de acción nacionales, tomando como marco de referencia los 

objetivos contenidos en la estrategia y plan de acción, y establezcan mecanismos 

de monitoreo utilizando los indicadores propuestos; 

b) establezcan mecanismos formales de participación y diálogo en la elaboración y 

ejecución de políticas y estrategias nacionales sobre la calidad, así como de 

transparencia y rendición de cuentas en los servicios de salud;  

c) identifiquen e implementen procesos permanentes de calidad en los servicios de 

salud, orientados por la seguridad y los derechos de las personas, promoviendo el 

empoderamiento de las personas y las comunidades mediante la capacitación, la 

participación y el acceso a la información; 

d) establezcan mecanismos formales para fortalecer la rectoría en el desarrollo de 

políticas y estrategias nacionales para la calidad, incluyendo la colaboración y la 

coordinación de las altas autoridades para promover sinergias en la regulación, la 

planificación estratégica y la toma de decisiones basadas en el análisis de situación; 

e) promuevan, dentro de las redes de servicios, el desarrollo de equipos 

interprofesionales responsables del monitoreo y la evaluación de la calidad, que 

dispongan de sistemas de información que permitan facilitar su trabajo;  

f) desarrollen estrategias de educación permanente para los recursos humanos de 

salud, incorporando las nuevas tecnologías de la información y comunicación, la 

telesalud, la educación en línea y las redes de aprendizaje, para mejorar la capacidad 

resolutiva y la calidad del desempeño, con un especial énfasis en el fortalecimiento 

de la capacidad resolutiva del primer nivel de atención y el desarrollo de redes 

integradas de servicios de salud; 

g) aumenten la eficiencia y el financiamiento público necesario para proporcionar los 

recursos adecuados para la calidad de los servicios integrales de salud, con especial 

atención a las personas y comunidades en situación de vulnerabilidad.  
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3.  Solicitar a la Directora que:  

 

a) promueva el diálogo intersectorial que facilite la implementación de la estrategia y 

plan de acción, y abogue por el incremento de la inversión en la salud que garantice 

recursos suficientes; 

b) continúe desarrollando acciones y herramientas para apoyar la implementación de 

la estrategia y plan de acción; 

c) priorice la cooperación técnica que apoye a los países en el desarrollo de procesos 

participativos para definir metas y objetivos nacionales, así como planes de acción, 

para mejorar la calidad de la atención en los servicios integrales de salud para las 

personas, sus familias y las comunidades en los Estados Miembros;  

d) promueva la innovación en la cooperación técnica, actualizando los mecanismos de 

la Oficina Sanitaria Panamericana para facilitar la acción interprogramática 

coordinada en la mejora de la calidad; 

e) impulse la investigación, el intercambio de experiencias y la cooperación entre 

países sobre las intervenciones para la mejora de la calidad de la atención en la 

prestación de servicios de salud; 

f) informe periódicamente a los Cuerpos Directivos de la OPS sobre los progresos 

realizados y los retos enfrentados en la ejecución de la estrategia y plan de acción, 

y presente un examen de mitad de período y un informe final. 

 

 

(Séptima reunión, 3 de octubre del 2019) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


